
    
 
EXPEDIENTE: 054/2019 (A/SER-002705/2019) 
 
D. FCO JAVIER FERNÁNDEZ ARROYO, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado 
“ORGANIZACIÓN, DESARROLLO E IMPARTICIÓN DE ACCIONES DE SENSIBILIZACIÓN EN 
CENTROS DE EDUCACION SECUNDARIA Y OTROS CENTROS Y CHARLAS-COLOQUIO 
DIRIGIDAS A FOMENTAR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES EN EL ÁMBITO EDUCATIVO DURANTE LOS AÑOS 2019 Y 2020, COFINANCIADO 
AL 50% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO” 

CERTIFICO: 
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 17 de junio de 2019 ha acordado lo siguiente: 
IMAGINA BIENESTAR, S.L. deberá subsanar la documentación que se relaciona a continuación:  
 

Deberá presentar Declaración Responsable debidamente firmada electrónicamente 
sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este procedimiento de 
contratación, conforme al formulario normalizado del “documento europeo único de 
contratación” (DEUC), según se recoge en el anexo V del PCAP de COORDINACION DE 
SEGURIDAD Y PROYECTOS, S.A. (A97050165) al basarse el licitador en la capacidad de 
esta empresa para satisfacer los criterios de selección. 
 
Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales, 
conforme al apartado 7 de la cláusula 1 del PCAP de IMAGINA BIENESTAR, S.L.   
 
Declaraciones responsables relativas al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad, conforme al Anexo VI del PCAP de ambas entidades, 
IMAGINA BIENESTAR, S.L. y COORDINACION DE SEGURIDAD Y PROYECTOS, S.A. 
 

Los justificantes y documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de 3 días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento, de no 
cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la 
licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   

 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones”), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la Consejería de 
Políticas Sociales y Familia.  
 
FECHA FIN PLAZO PRESENTACIÓN DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 20/06/2019 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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Ref: 08/783690.9/19

https://gestionesytramites.madrid.org
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